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Datos generales  Fecha:  

Dirección:    

Residente    

 

Tarjetas de Acceso 

Tarjeta Marca Tipo Color Año Placas 

      

      

      
 

Política de uso de la tarjeta de acceso 

• La tarjeta de acceso es intransferible y para uso exclusivo de los residentes al corriente de sus aportaciones. 

• Cada residente puede solicitar una tarjeta de acceso por cada automóvil que utilice dentro del fraccionamiento. 

• En caso de no recibir al día 10 de cada mes la aportación correspondiente, la tarjeta de acceso se suspende. 

• Los residentes que no cuentan con tarjeta de acceso vigente, entran por la pluma manual. 

• Una vez que se encuentre al corriente de todas las aportaciones, se activará la tarjeta de acceso hasta el siguiente lunes. 

• Toda tarjeta de acceso tiene un costo de $ 150 MXN. 

• El residente es responsable del buen uso del equipo de acceso automático. 

• El residente que por mal uso, propio o de sus visitantes, cause un daño al equipo de acceso automático, lo resarcirá de forma 

incondicional. 

• La junta de vecinos tiene las facultad de suspender la tarjeta de acceso sí a su criterio el residente no cumple con cualquier punto de 

la presente política. 

Alta de tarjetas 

1. El primer martes de cada mes, después de la junta mensual, se reciben solicitudes de tarjetas de acceso. 

2. Para solicitar una tarjeta de acceso es necesario: 

a. Presentar un comprobante de domicilio 

b. Firmar el reglamento vigente de uso de tarjetas de acceso. 

c. Presentar el monto correspondiente de la tarjeta de acceso. 

2. En el caso de extravío, presentar el número de tarjeta extraviada ó en su defecto el número de las demás tarjetas en posesión del 

residente. 

3. Las tarjetas son dadas de alta el día 16 del mes en curso. Ejemplo: Sí solicito mi tarjeta el día 7 de Febrero, mi tarjeta será dada de 

alta el día 16 de Febrero. 

Suspensión de tarjetas 

1. La tarjeta de acceso se suspende de acuerdo a la Política de uso de la tarjeta de acceso. 

2. La reactivación de tarjetas se lleva a cabo el día 16 del siguiente mes en curso. Ejemplo: Sí no realicé mi aportación el 10 de febrero, 

mi tarjeta será reactivada hasta el 16 de Marzo. 

 

______________________ 

Nombre y Firma del Residente 


